
Ano de 1894. Miércoles 19.de Septiembre Num. 66.

SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PHEG508 DE SUSCRICíOK.

Por uii mes. 2 pesetas.
Trimestre.........................ó id.

Número suelto, 95IS céntimos.
Los anuncios se insertartln al 

precio de 95íS> céntimos por línea

■ Las layes obligarán en la Penín-■ 
! .gula, islas adyacentes, Canarias y te- 
Í rritorios de África sujetos á la legis

lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la (Maceta.

(ÁrtÍGUlo 1." dal Código Civil oigeníe.g

PUNTO DE SUSGRiClON.

En la imprenta y Itncuader- 
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

ion primera

PÆKTE OKlOlA.Iu

FRSSIDESGÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. el Reji^ y la Keina Regente 
(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 18 de Scpíicinbre de 1894.)

Sección cuartel.

Núm. 2.500.

Ministerio de la Gobernación.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

CORREOS.
Sección 2.’^—Negociado 6.®

Autorizada esta Dirección general por Real 
orden de 12 de Septiembre corriente, para sa
car á subasta pública el suministro de sacas 
Re yute, cáñamo y algodón para el servicio 

de Correos, se avisa al público que el acto 
se verificará en Madrid en la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, sita en la calle de 
Carretas, núm. 10, el día 24 de Octubre pró
ximo á las dos do la tarde, en el despacho dei 
Exemo. Sr. Director general del ramo. El plie
go de condiciones estará de manifiesto en el 
Negociado de Material de Correos de diefia 
Dirección, advirtiendo que sólo se admitirán 
pliegos hasta cinco días antes de la termina
ción del plazo marcado,contándose para la com
putación de éste con el día de su publicación, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de Enero de 1892,

Madrid 13 do Septiembre de 1894.—P. El 
Director general, M. Goicoerrotea.

Talón núm, 627.

NúM. 2.509.

MBIIMO CIVIL DE U PROVINCE DE VALLADOLID.

CARRETERAS.

Visto el expediente instruido en este Go
bierno de provincia para la expropiación de 
terrenos en término municipal de Villalón,
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con destino á la construcion de los trozos 3.“ y 
4? de la carretera provincial de dicha villa á 
Melgar de Arriba, y resultando no haberse 
presentado reclamación alguna, dentro del 
plazo señalado al efecto en el anuncio publi
cado en el Boletín Oficial núra. 20, corres- 

■ pondiente al día 24 de Julio último;
Visto tambien el favorable informe emiti

do por la Comisión provincial, he acordado por 
providencia de este día, declarar la necesidad 
de la ocupación de los indicados terrenos, de 
conformidad á lo dispuesto en los artículos 18 
y 25 de la ley de 10 de Enero de 1879 y Regla
mento para su ejecución de 13 de Junio del 
mismo año, señalando á losnteres iados el im
prorrogable plazo de ocho días para que pue
dan nombrar el perito que ha de representarles 
en el justiprecio de la parte de sus fincas que 
se haya de expropiar, teniendo presente que 
el designado ha de reunir las condiciones que 
requieren dichas disposiciones; en uno y otro 
caso se entenderá que se conforman con el 
perito que ha de representar á la Adminis
tración.

Valladolid 17 de Septiembre de 1894,—El 
Gobernador, Roman Marlin y Bernal.

NuM. 2.510.
Visto el expediente instruido en este Go

bierno de provincia con motivo de la expropia
ción de terrenos en término municipal de Fon
tihoyuelo con destino á la construcción de los 
trozos 3." y 4.° de la carretera provincial de Vi
llalón á Melgar de Arriba, y resultando no ha
berse presentado reclamación alguna dentro 
del plazo señalado ai efecto en el anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial núm. 21, co- 
rrespondiente al día 26 de Julio último;

Visto tambien el favorable informe emiti
do por la Comisión provincial, he acordado por 
providencia de este día declarar la necesidad 
de la ocupacion de los indicados terrenos, de 
conformidad á lo dispuesto en los artículos 18 
y 25 de la ley de 10 de Enero de 1879 y Re
glamento para su ejecución de 13 de Junio del 
mismo ano, señalando á lo.s interesados el im
prorrogable plazo de ocho días para que pue
dan nombrar el perito que ha de representar
les en el justiprecio de la parte de sus fincas 
que se haya de expropiar, teniendo presente 
que el designado ha de reunir las condiciones

que requieren dichas disposiciones; en uno ¡y 
otro caso se entenderá que se conforman con 
el perito que ha de representar á la Adminis
tración.

Valladolid 17 de Septiembre de 1894.—El 
Gobernador, Roman Marlin y Bernal.

NóM. 2.504.
úelegacioíi de Hacienda en la provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

Según me participa la Delegación del Go
bierno en el Arrendamiento de Tabacos, por 
la Representación de Fabricantes de pólvorasy 
mezclas explosivas, en uso de las facultades 
concedidas por'la condición séptima del con
venio celebrado con la Hacienda, se han nom
brado Inspectores para ejercer en esta pro
vincia la inspección del impuesto sobre dichas 
materias y perseguir el contrabando, á los 
individuos siguientes:

D. Manuel Pintado Iglesias
» Miguel Gamón de Lacuera
» Felipe Yagüe Montalvo
» Leon Rodríguez de Huertas
» Agustín Castellanos y Merino

Lo que se publica en este Boletín Oficial 
para general conocimiento.

Valladolid i5 de Septiembre de 1894.-— 
P. S., R. F. Riero.

Núm. 2.496.

tófliinisteiofl líe Hacieoda de la provincia de Valladolid.

PATENTES DE ALCOHOLES.

Año ©oonómico el© 1S94-9S.

Aprobada la lista cobratoria para la recau
dación de las cuotas por Patentes do elabora
ción de alcohol de vino del actual ejercicio, 
esta Administración con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 47 del Reglamento del ramo, la pu
blica á continuación, para que llegando á co
nocimiento de los interesados, puedan presen
tar las reclamaciones que contra ella estimen 
pertinentes, dentro del plazo de quince días, 
contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de esta provincia; es
tando expuesto al público en esta Oficina du
rante el mismo tiempo el referido documento-
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eldia en que se acuerde la providencia para 
mejor proveer 'hasta que se expusiese por las 
lartes con arreglo al art. 59 de la ley.
Art, 437. La discusión y votación de los 

autos y sentencias se verificará siempre á 
iuerta cerrada.

Empezada la votación no podrá interrum- 
)ii'se sin motivo que lo justifique, á juicio del 
’residente.

Art. 438. El Ponente expondrá á la deli- 
jeracion de la Sala los puntos de hecho y las 
cuestiones ó fundamentos de derecho • sobre 
que deba recaer el fallo.

Si hubiere discusión, el Presidente hará 
iin sucinto resumen de ella y someterá á la 
votación los puntos de hecho y de derecho so
bre que haya de recaer el fallo.

Votarán primero el Ponente y después los 
demás Ministros del Tribunal, por el orden in
verso de su antigüedad, y el último el Presi
dente.

Art. 439. Cuando el voto del Ponente no 
sea conforme con el de la mayoría, podrá el 
Presidente de la Sala encargar á otro Ministro 
la redacción de la sentencia.

Art. 440. Todo el que tome parte en la vo
tación de una sentencia, firmará lo acordado 
aunque hubiese disentido de la mayoría; pero 
podrá en este caso salvar su voto, extendién- 
dolo, fundándolo é insertándolo con su firma, 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguien
tes, en un libro que al efecto se llevará de vo
tos reservados.

En las certificaciones de las sentencias no 
se insertarán los votos particulares reservados; 
pero los de Ministros del Tribunal Contencio
so se elevarán á la Presidencia del Consejo de 
Ministros en los asuntos en que se hubiese in. 
terpuesto el recurso extraordinario de revision 
.7 los de los funcionarios que componen los 
tribunales provinciales se remitirán al Tribu
nal de lo Contencioso, siempre que, á virtud 
de apelación ó cualquiera otro recurso, hayan 
de elevarse al mismo los autos.

Art. 441. Para que la sentencia reuna to
dos los requisitos exigidos por el art. 61 de la 
lny, se establecerán en ella, por medio de pá- 
'rafos que empiecen con la palabra liesulian- 
^'J^ los hechos que aparezcan en el expediente 
administrativo y demás actuaciones; se expre- 

| «apá despues de los ResuUimdos el nombre del

Ponente, transcribiéndose á continuación con 
la palabra F/sZo las disposiciones legales cita
das por las partes en lo que sea estrictamente 
pertinente, así como las que sirvan de funda
mento á la sentencia, consignandodespués por 
medio de párrafos que comiencen con la pala
bra Considerando las declaraciones de derecho 
que correspondan, y por ultimo, se pronuncia
rá el fallo acerca de todos los puntos controver
tidos en el pleito.

Art. 442. Cuando empezado á ver un plei
to enfermase, ó, de otro modo, se inhabilitase 
alguno ó algunos Ministros del Tribunal, y no 
hubiera probabilidad de que el impedido ó im
pedidos puedan concurrir dentro de pocos días, 
se procederá á nueva vista, completando la 
Sala con los que deban reemplazar á los inha
bilitados.

Si no obstante la inhabilitación á que este 
artículo se refiere quedara el Tribunal con su
ficiente número de Ministros para dictar sen
tencia, no será necesaria la suspension, ni en 
su caso la celebración de nueva vista.

Art. 443. Cuando después de fallado un 
pleito se imposibilitase un Ministro del Tribu
nal de los que votaron y no pudiere firmar, el 
que hubiere presidido lo hará por él, expre
sando el nombre de aquel por quien firma, y 
poniendo después las palabras: «\otó y no 
pudo firmar/?. _

Art. 444. Si después de la vista se imposi
bilitare algún Ministro del Tribunal y no pu
diere asistir á la votación, dará su voto por 
escrito, fundado y firmado y lo remitirá direc
tamente al Presidente.

Si no pudiere escribir ni firmar, se valdrá 
del Secretario.

El voto así emitido se unirá á los demás, y 
con el libro de sentencias se conservará por el. 
Presidente, rubricado por el mismo.

Cuando el impedido no pudiere votar de 
este modo, se votará el pleito por los demás 
que hubiesen asistido á.la vista, si hubiere los 
necesarios para formar mayoría absoluta; y si 
no hubiese votos bastantes para constituir ma
yoría, se procederá á nueva vista, con asisten
cia de los que hubiesen concurrido á la ante
rior, y de aquél ó aquéllos que deban reempla
zar á los impedidos. _

Art. 445. Cuando fuese trasladado, jubila
do, separado ó suspenso algún Ministro del
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Tribunal, votará los pleitos á cuj^a vista Im- 
biere asistido y que aun no se hubiesen fa
llado.

Art, 446, El Tribunal no podrá variar ni 
modificar sus sentencias después de firmadas.

Las aclaraciones ó adiciones podrán hacerse 
de oficio dentro del día hábil siguiente al de 
la publicación de la sentencia, ó á instancia 
de parte presentada dentro^de los tres días si
guientes al de la notificación. En este último 
caso, el Tribunal resolverá conforme á lo dis
puesto en la sección 2.^, capítulo 3.° de este 
título. •

Art. 447, Redactada la sentencia por él Po
nente, conforme á lo dispuesto en el art. 61. 
de la ley, y aprobada por el Tribunal, se ex
tenderá en papel del sello de oficio, y firmada 
por todos los que la hubieren dictado, será leí
da en audiencia pública por el Ponente-, y en 
su defecto, por el que presida, autorizando la 
publicación el Secretario á quien corresponda.

Este pondrá en los autos certificación lite
ral de la sentencia y su publicación con el 
V.‘’ B.® del Presidente, el cual recogerá y cus
todiará la original para formar el registro de 
sentencias del modo prevenido en este regla
mento. . .

CAPÍTULO 11.

De la primera instancia ante los Tribunales' 
provinciales y locales de Ultramar.

Art. 448. La interposición, sustanciación 
y decision de los recursos contencioso-admi- 
nistrativos ante los Tribunales provinciales y 
los locales de Ultramar, se acomodará á lo pre
ceptuado en el art. 63 de la ley.

Art. 449. La remisión del testimonio de 
que habla el art. 63 de la ley, al final del in
ciso primero de su núm. L®, se hará en todos 
los casos de oficio una vez expirado el plazo á 
que el mismo texto se refiere, sin perjuicio de 
que el Tribunal provincial ó local practique 
cuantas gestiones crea conducentes al objeto 
de conseguiría pronta remisión del expedien
te administrativo, acudiendo para ello direc- 
tamente á los superiores jerárquicos de la Au
toridad ó Corporación de quien proceda la re
solución reclamada.

Art. 450. Los Tribunales provinciales y 
locales, al expedir y remitir el testimonio de 1 
que habla el artículo anterior, lo pondrán en !

PBÚVlNCiA DE VALLADOLID

i conocimiento del Presidente del Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo.

Art. 451. Las peticiones de indemniza
ción á que se refiere el segundo párrafo del 
inúm. r.® del art. 63 de la ley, se sustanciarán 
en la forma establecida para los incidentes con 
audiencia del representante de la Adminis
tración y citación de les que, en su caso, ha
yan de satisfaceria. El Tribunal en el auto 
resolutorio del incidente fijará la cuantía de 
la indemnización. Râte auto sera apelable en 
ambos efectos-. Declaimdo firme dicho -auto ó el 
del Tribunal de lo Contencioso-adrainistrati- 
vo en su caso, se facilitará al demandante tes
timonio, literal del mismo, para que pueda, 
hacer efectivo SLi, derecho ante los Tribunales 
ordinarios y por la vía de apremio.

CAPÍTULO iir.
De los recursos y reclamaciones contra les 

■ providencias-, autos y sente7icias.
Sección primera,

Del recurso de reposición.
Art, 452. Cuando se entable el recurso de 

reposición á que sé refiere el art. 64 de la ley 
contra las providencias del Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo, de los provincia
les y locales de Ultramar, se citará el artículo 
de la ley ó del reglamento á que la providen
cia sea Contrariad que se suponga por ella 

■ i n frin gido.
Art, 453, Sí el recurso se formulase fuera 

de plazo ó sin determinar la infracción de ley 
ó reglamento que se estime cometida, el Tri
bunal declarará de plano no haber lugar á 
proveer, y mandará devolver el escrito á la 
parte que lo haya presentado.

Art. 454. Deducido en tiempo y forma el 
recurso, se dará copia á las demás partes para 
que expongan dentro del término de tercero 
día, común á todas, lo que estimen proceden
te, y transcurrido dicho término, háyase ó 
no presentado escrito impungnado el recurso, 
el Tribunal, en el plazo de otros tres días y 
por auto fundado é inapelable, resolverá res
pecto de este incidente.

Art. 455. Si el recurso fuere desestimado, 
no se interrumpirá el plazo que por provided 
cia se haya concedido á las partes para eva
cuar algún traslado ó en cualquier otro con
cepto.
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í inferior, reponiéndose las actuaciones al esta- 
j do que tenían cuando se causó la nulidad, y 

se acordarán además las correcciones y pre
venciones que correspondan, según la grave
dad de la falta.

Cuando se declare no haber lugar al re
curso, se condenará al recurrente al pago de 
las costas.

Sección cuarta.

De los recursos-de apelación y queja.

Art. 461. Cuando el apelante esté habili
tado para defenderse por pobre, se le tendrá por 
personado ante el Tribunal de lo Conteucioso- 
administrativo, si dentro del término del em
plazamiento compareciere solicitando que se 
le nombre de oficio Abogado que se encargue 
de su defensa.

Seccioîs seguada.
Del recurso de aclaración.

Art. 456. Procederá el recurso de aclara
ción á que se refiere el art. 65 de la leyvOuaa- 
(io los autos ó sentencias que dicten el Tribu
nal de lo Contencioso-adininistrativo ó los 
provinciales y locales ofrezcan en sus parte 
dispositiva ambigüedad ú oscuridad y será 
resuelto por los mismos Ministros ó Magistra
dos que hayan dictado el auto ó sentencia de 
ijiie se trate.

Art. 457. El auto de aclaración ó el dene
gatorio de ésta formarán parte integrante del i 
auto ó sentencia á que se refieran, se publi
carán con ellos cuando se trate de autos reso
lutorios, de excepciones ó de sentencias defi
nitivas, y se tendrán en cuenta para su eje
cución, no dándose contra ellos recurso al-
gnoo. ;

Art. 458. En los casos en que se pida acla
ración de una sentencia ó auto, conforme á lo 
prevenido en los artículos precedentes, el tér
mino para interponer el recurso que proceda 
contra la misma sentencia ó auto, se contará 
hsde la notificación del auto en que se hága 
óse deniet^ue la aclaración.

Sección tercera.

De la nulidad de actuaciones.

Art. 459. Los escritos pidiendo la subsa
nación de las faltas que o«?.asionan la nulidad 
^iol procedimiento con arreglo el art, 66 de la 
ley, se tramitarán oyendo á las partes y con 
Suspension del curso del pleito, conforme a lo 
establecido para los incidentes.

Art. 460.- Siempre que el Tribunal provin- 
mal ó local, ó el de lo Contencioso-adminis- 
Itativo estimen haberse cometido la falta cuya 
subsanación se solicite, repondrá las actuacio- 
''63 al estado que tenían al ser cometida, sin 
lue contra esta resolución quepa ulterior re
curso.

Kn el caso de que la resolución de los Tri- 
’^untdes de primera instancia sea negativa, 
pudra interponerse el recurso de nulidad al 
|’uisino tiempo que el de apelación, y si se in- 
j^rpusiere'el primero, se admitirá y sustan- 
piará con el último. En las sentencias de se- 
■ Sunda instancia en que se declare procedente 

nulidad, se decretará la de la sentencia del

La misma pretensión podrá deducir al ha
cerle el emplazamiento, en cuyo caso lo con
signará el Secretario en la diligencia.

En estos casos, el Tribunal acordará el 
nombramiento si resultase justificada aquella 
habilitación, y se entenderán con el Abogado,, 
nombrado de oficio, todas las actuaciones en 
representación del apelante.

Art. 462. Emplazadas las partes, los Tri
bunales provinciales y locales .de Ultramar 
remitirán á.- la mayor brevedad posible el ex
pediente gubernativo y actuaciones origina
les al Tribunal de lo Contencioso administra
tivo.

Art. 463. Cuando el apelante no sea el re
presentante de la Administración, y transcu
rrido el término de treinta días, no hubiese 
comparecido ante el Tribunal de lo Con ten- 
tencioso-adminíslrativo, se declarará desierta 
la apelación. Esta declaración deberá hacerse 
de oficio, ó á instancia de parte, ordenándose 
la devolución de los autos al Tribunal de que 
procedan p.ara la ejecución del auto ó senten
cia apelados.

Cuando el apelante sea el Fiscal, no bien se 
reciban los autos en el Tribunal, se dictará 
providencia niandándolos pasar al mismo pa
ra que exponga en el término de treinta días 
si sostiene ó nó la apelación interpuesta.

A este fin, cuando el Fiscal del Tribunal 
i de lo Contencioso estimase que una apelación, 

es insostenible ó temeraria, lo expondrá en.
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comunicación razonada al Ministerio respec
tivo en los diez primeros días del plazo seña
lado en el párrafo anterior, y el Ministerio, 
en los diez siguientes, concederá ó negará la 
autorización para desistir. No haciéndose ni 
lo uno ni lo otro en dichos diez días, se enten
derá concedida la autorización, y en los días 
.restantes, el Fiscal presentará el escrito en 
que exponga si sostiene ó desiste de la apela
ción interpuesta, entendiéndose que la sos
tiene cuando dejase pasar el. término sin ale
gar nada en uno ú otro sentido, y dándose á 
los autos de oñcio, ó á instancia de parte, la 
sustanciación correspondiente.

En las comunicaciones razonadas que se 
eleven por la Fiscalía á los Ministerios pidien
do autorización para desistir de apelaciones, se 
hará presen le que, según este mismo artículo, 
el plazo para contestar á ellas, es el de diez 
días, entendiéndose concedida la autorización 
si en dicho término no se concede ni niega.

Art. 464. Los Fiscales de los Tribunales 
provinciales, tan pronto como interpongan 
una apelación por virtud de lo dispuesto en el 
art. 62, lo pondrán en conocimiento del Fiscal 
del Tribunal de lo Contencioso, exponiendo las 
razones que en su opinion favorezcan la ape- 
lacien interpuesta, ó las que haya para desis
tir de ella, y le remitirán al mismo tiempo la 
copia de la sentencia que se les entregue al 
hacerles la notificación respectiva.

Art. 465. Formada la nota, se pondrá de 
manifiesto con las actuaciones y el expedien
te gubernativo á cada una de las partes, por 
su orden, para instrucción, por término de 
veinte días, prorrogables por otros diez, á jui
cio del Tribunal si se tratare de sentencia de
finitiva, y de seis días, prorrogables por otros 
cuatro, si se tratase de un incidente.

Art. 466. Dentro del término á que se re
fiere el artículo anterior, las partes se darán 
por instruidas y manifestarán su conformidad 
con la nota, ó en otro caso, las adiciones ó rec
tificaciones que crean necesarias,

Art. 467. Las apelaciones interpuestas por 
los coadyuvantes de la Administración, se sus
tanciarán y decidirán por los mismos trámites 
establecidos en este capítulo para los demás 
interesados que sean partes en el pleito, con 
independencia de los recursos interpuestos por 
el Ministerio fiscal.

Art. 468. Si las partes dejaran transcurrír 
dicho término sin hacer alegación alguna, el 
Tribunal de oficio las tendrá por instruidas y 
por conformes, con la nota.

Art. 469. Al darse por instruido el apelado- 
podrá adherirse á la apelación en los puntos- 
en que le sea perjudicial la sentencia, siem
pre que se hubiese personado en los autos dea- 
tro del término del emplazamiento. Ni antes- 
ni después podrá utilizar este recurso.

Art. 470. No se admitirá en la instancia, 
de apelación ninguna pretensión ni excepción 
nueva, salvo si se tratase de cuestiones de im 
competenciade j urisdiccion por razón de la ma
teria, con arreglo al tít. l.° de la ley. Tampo
co podrá el Tribunal, salvo el caso anterior, fa
llar sobre ningún punto que no se hubiese pro
puesto á la decision de los Tribunales inferio
res; pero sí ordenar que para mejor proveer 
se practiquen de nuevo ante él las diligencias- 
probatorias de primera instancia que estimo 
viciosas ó insuficientes. También podrá ordenar 
cualquiera otra clase de actuación ó prueba, 
que no se hubiere practicado ante el inferior, 
á cuyo efecto se observará lo establecido en la 
sección sexta, cap. l.° de este mismo título.

Art. 471. Instruido el apelado, si no se 
hubieren propuesto modificaciones en la nota, 
ó introducidas las que el Tribunal acordase da 
las propuestas por las partes, se mandarán pa
sar los autos al Ministro Ponente, expresándo
se el nombre de éste en la providencia en que 
así se acuerde.

Art. 472. Devueltos los autos por el Po
nente, se mandarán traer á la vista, con cita
ción de las partes para sentencia, hacióndose 
el señalamiento y celebrándose la vista con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 60 de la ley.

Art. 473. Si la apelación no hubiese recaí
do más que sobre algún incidente, el Tribu
nal proveerá por medio deauto tan sólo acerca 
de él, reservando al Tribunal inferior la deci-. 
sion de lo principal.

Art. 474. Las sentencias dictadas en gra
do de apelación que sean confirmatorias de las- 
apeladas, contendrán la condena de costas de' 
la segunda instancia para la parte apelante.

Esta disposición será aplicable á las apela
ciones que se entablen en pleitos que se hayan 
incoado con posterioridad á la publicación del 
Real decreto de 28 de Julio de 1892.
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DK LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Lista cobratoria qiíe con sujeción á lo dis2mesto 2}or 
el art. 46 del Reglamento 2}rovisional para la im
posición, administración y cobranza del imp^uesto 
especial sobre el alcohol, forma esta Adminis
tración, para que p)ueda tener efecto la recazída- 
cion de las cuotas por Patentes de elaboración de 
alcohol de vino del actual ejercicio, según el Re
gistro que se lleva en esta Oficina.

NOMBRE DEL OBLIGADO AL PAGO.
POBLACION 

de su residencia.

Cuota 
que debe 

satis
facer.
Pt^. Cts.

1 Agapito González. . Laguna 144.
Luciano González. . Pozaldez 90

•3 Leonoio do la Hoz. . Rueda 324‘40
4 Manuel Alonso Seco. Id. 288B0
ó GregorioLeccea Ayllon Id. 29P20
6 Dionisio Sampedro,. Id. 385‘20
7 Benito Perillán. . Id. 348
'■8 Julián Olivar................ Id. 90
'9 Mariano Villalobos.. Id. 267‘20

10 Onofre Monsalve.. . . Id. 134*28
11 Petra Rodríguez.. . . Id. 151^92
12 Pedro Antonio Perez. , Id. 140'04
13 Roman Moro................. Id. 510'08
14 Fernando Zamora. . Tudela 57'60
15 Fausto Zamora. . Valoria 64
16 Nicomedes Guillen. . Id. 18
17 Cieta Cabero Macho. . Id. 18
18 Ricardo Simon. . Oigales 18
19 Mariano Simon. . . Id. 54
20 Julian Sanz................... Id. 18.
21 Gabriel Benito. . Id. 72
22 Laurentina Simon. . Id. 18
23 Gabriel Benito. . . . Cabezón 72
24 Angel Moreton. . . San Miguel del Arroyo 18
25 Narciso Sastre. Id. 100'08
26 Segundo Mateo. . Pifia de Esgueva 36
27 Isidoro Paredes. . Cubillas de Santa Marta 18
28 Leoncio Ortega. . Id. 18
29 Simeón Catalina.. Castrillo de Duero 36
30 Felipe Repiso................ Canillas 36
31 Roman Montero.. . , La Pedraja 18
32 Gregorio Torbado. . Villacreces 14'40
33 Luciano Aparicio. . . Cistérniga 108
31 Cipriano González. . . Santovenia 36
35
36

Epifanio de xAlba. Boecillo 74'88
Victoriano Perez. Nava del Rey 288

37 Víctor Serna Paz. . Villanueva de Duero 27'72
38 Perfecto Lajo................ Id. 46'08
39 Alejandro Martin, , Serrada 66'84
40 Carlos de Iscar. . . . Id. 52'38
41 Luis Rodríguez. . Id. 65'88
42 biplano Leonardo. . Id. 84'96
43 Florentino Mayoral. La Seca 35'46
44 Antonio Sanz................ Id. 223'74
45
46

Crisanto Ruiz. Id. 201'60
Matías Alonso. . . . Castronuño 91'44

4( Simón Prieto................. Id. 93'96
48 Eugenio Zorita. . . . Id. 79'74
49 Eusebio Arias. . . Trigueros 1-4'80
7 Tiburcio Villanueva. Id. 14'80

Valladolid 14 de Septiembro de ,1894.—
rW/w Cr. ALontero.

NOM.2.502.
Ayuntamiento consíitucioaai de 

Aojados.
Hallándose formado el repartimiento para 

cubrir el déficit del encabezamiento de con
sumos correspondiente al año económico ac
tual, está expuesto al público por término de 
ocbo días para que puedan examínarle los 
contribuyentes y producir las reclamaciones 
á que hubiere lugar, advirtiendo que transcu
rrido dicho término, no serán oidas las que se 
p resenta ren.

Mojados 14 de Septiembre de 1894.—El 
Alcalde, Roman González.—El Secretario, 
Santiago Abuja.

Núm.2.503.
Alcaldía constitucional de 17e g a de 

Ruiponce.
Terminado por la Junta repartidora corres

pondiente el reparto vecinal de consumos de 
esta localidad, formado para el año económico 
corriente, estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de Ayuntamiento por el término 
de ocho días hábiles, advirtiendo que el si
guiente á las nueve de su mañana se reunirá 
dicha Junta al objeto de oir las reclamaciones 
verbales que se hagan y resolver éstas y las 
que por escrito se hubieren presentado, con
forme al artículo noventa del Reglamento vi
gente.

Vega de Ruiponce trece de Septiembre de 
¡394.—El Alcalde Presidente, Daniel Mon
cada. ____________ _

NuM. 2.505.
Ayuntamiento constitucional de 

Villán de Tordesillas.
Terminado el repartimiento vecinal para 

cubrir el déficit del impuesto de consumos y 
recargos autorizados correspondiente al año 
económico de 1894 á 95, se halla de manifies
to en el Salón de sesiones de la Casa Consis
torial, por término de ocho días hábiles, 
contados desde la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de esta provincia, según 
dispone el art. 89 del Reglamento, para que 
los contribuyentes puedan examinarle y pre
sentar las reclamaciones que crean oportunas.

Villán de Tordesillas 15 de Septiembre de 
¡394.—El Alcalde, Timoteo Gonzalez.
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Núm. 2.507.

El.día 23 de los corrientes de once á doce 
de la mañana en el local de la Sala Consisto
rial de este Ayuntauiiento, tendrá lugar- la 
subasta de cincuenta .fanegas de centeno, pro
cedentes de las roturaciones arbitrarias en el 
monte pinar Vega de Santa Cecilia, de la Comu
nidad de Peñafiel, bajo el tipo de cinco pese
tas veinticinco céntimos cada una fanega.

Quintanilla de Abajo 13 de Septiembre de 
1894.—Secundino Andrés.

Talón iiúm. 628.

Sección quirita.

NuM. 2.501.

Doa Blicolás O-arcía Geateao, Secretario 
del (1^12gado muaicipai de esta villa de 
Rodilana.

Certifico: Que en el juicio verbal civil se
guido en este Juzgado entre partes, de la una 
como demandante Clotilde Gonzalez Martin 
ÿ de la otra como demandado Félix de Avila 
García, ambos vecinos de esta villa, sobre pago 
de pesetas, se ha dictado la Sentencia cu^m 
encabezamiento y parte dispositiva, copiados 
á ia letra dicen así:

«En la villa de Rodilana á seis de Septiem
bre de rail ochocientos noventa y cuatro, el 
Sr 0. Lucio Perez Martin, Juez municipal de 
la misma, habiendo visto el'precedente juicio 
verbal civil seguido entre partes, de la una 
como demandante Clotilde González Martin, 
vecina de esta villa, de estado viuda, mayor 
de edad, de oficio tendera, y de la otra couio 
demandado Félix de‘Avila García, tambien de 
esta vecindad, mayor de edad, de estado casado, 
de oficio bracero, sobre pago de catorce pesetas 
con cincuenta céntimos procedentes de varios 
efectos que llevó al fiado la mujer del deman
dado de la tienda de la demandante, como así 
mismo de la iguala concertada con el deman
dado para que se afeitara durante un año.

Pallo.—Que debo de condenar y condeno 
ai demandado Félix, de Avila García, declara
do en rebeldía en el presente juicio, al pago 
de las expresadas catorce pesetas con cincuen- | 
la céntimos que satisfará en el término de |

quinto día á la demandante Clotilde Gonzalez 
Martin, .condenándole asimismo al pago ds 
todas las costas causadas y que se causaren, 
hasta su efectivo pago, publicándose la parte 
dispositiva de esta Sentencia en el Bolbus 
Oficial de la provincia de conformidad á 1 
que se ordena en el artículo setecientos sesea 
ta y nueve de la Ley citada de Enjuiciamien 
to civil. Pues así por esta mi Sentencia deS 
nitiva lo pronuncio, mando y firmo.—Lúqh 
Perez.—Hay un sello del Juzgado municipa 
de Rodilana.

Lo relacionado es verdadero y los particu 
lares insertos corresponden á la letra con sii: 
respectivos originales obrantes en las diligen 
cías de su razón y á que caso necesario mí 
remito. .

Y para que conste y remitir al Sr. Gober 
nador civil de esta provincia para su inserción 
en el Boletín Oficial, expido la presente visa 
da y sellada por el Sr. Juez municipal en Ro
dilana á ocho de Septiembre de mil ochocien 
tos noventa y cuatro.—Nicolás García.- 
V.® B.”, El Juez municipal, Lucio Perez.

Talón núm. 629.

Seccioq sexta.

BXTPtA.VIO.
El día 15 del actual ha desaparecido de 

pueblo de Matapozuelos una muía de cuatn 
años, de siete cuartas y dos dedos de alzada 

1 pelo ceniciento y mohina.
La persona que sepa su paradero avisará! 

su dueño 1). Justo Vitoria, en dicho pueblo 
quien abonará los gastos y gratificará, 

Talón núm. 626.

VENTA DE ÁRBOLES.
En la huerta última de la calle de la Vio 

toria se venden unas latas (árboles), á pro 
pósito para viga.s de lagares .y maderaje.

Para tratar de precio, calle de Rua Oscura 
14, principal, izquierda, Valladolid.

1-a Talón núm. 625.

zAítlMífiNDO.
Se hace de los acreditados pastos del m®® 

te de San Lorenzo, término de Torrelobatón 
precio y condiciones el encargado de ja bu 
en la misma y el Sr^ Semprum, Gonstitudou 
10, Valladolid. 1

Valí./.ooe.id: Íiaiirenta y Encuademación del Hospicio pro'Vin''
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